
 

 

Bogotá, D.C., junio 28 de 2023 
SLP-53431-4019-2023 

 
 
Abogado 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
APODERADO DE EDISON MONTOYA CAMBINDO  
Dirección: Carrera 4 No. 11 – 45 oficina 321 Edificio Banco de Bogotá   
Correo: beimar.repare@gmail.com - repare.felipe@gmail.com  
Teléfono: 8828306 – 3175586909 – 3007060472  
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 
 
REF.  PÓLIZA:    2000119813 

PLACA:    VCP327 
FECHA DEL ACCIDENTE: 09/01/2022 
TOMADOR PÓLIZA:  EL MUNDO DE LOS TAXIS  

   
Respetado Abogado, 
 
Nos permitimos informarle que a través del comunicado SLP-53431-3739-2023 de fecha 
junio 20 de 2023; dimos a conocer los parámetros que se tuvieron en cuenta para el análisis 
de su reclamación frente las lesiones en la integridad física del señor EDISON MONTOYA 
CAMBINDO. 
 
 Para lo cual se hace necesario precisar: 
 

1. El accidente de análisis corresponde a una colisión que ocurrió en la intersección de la 
Calle 112 con Carrera 26 J, en la ciudad de Santiago de Cali. 
 

2. La intersección donde ocurre el accidente está semaforizada, para regular el tránsito de 
los vehículos que transitan por cada una de las vías.  

 
3. Al agente que conoció del accidente no le fue posible conocer de primera mano cuál de 

los conductores omitió la señal en rojo del semáforo; manteniendo incólume la duda a 
favor de nuestro asegurado. 

 
4. A la fecha no se han aportado elementos y/o evidencias contundentes que nos lleven a 

la validación de los hechos para determinar de manera objetiva la posible transgresión 
a las normas de tránsito o una conducta imprudente por parte de alguno de los 
involucrados; lo anterior para poder establecer responsabilidad de nuestro vehículo 
asegurado, esto conforme a lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
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5. Por otro lado, se puede establecer que no existe concepto favorable a su reclamación, 
ya que el clausulado general de la póliza contratada establece: 
 

“2. EXCLUSIONES: 

2.14. Cuando el conductor no posea licencia de conducción o habiéndola 
tenido se encontraré suspendida o cancelada o ésta fuere falsa o no fuere apta 
para conducir vehículo de la clase o condiciones estipuladas en la presente 
póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia.”  

 
6. Lo anterior, teniendo en cuenta que, de la prueba documental aportada, relaciona como 

conductor de nuestro vehículo asegurado al señor DIDIER ANDRES VASQUEZ MEZU, 
pero para la fecha del accidente este no contaba con licencia de conducción, motivo por 
el cual no se encontraba habilitado para la conducción de vehículos de esta categoría; 
siendo esta conducta una causal de exclusión para la afectación de la póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual y por ende no es posible atender favorablemente 
su reclamación. 

 
En consecuencia, la COMPAÑÍA MUNDIAL SEGUROS S.A. ratifica de manera formal, seria y 
oportuna su solicitud de indemnización. La posición aquí plasmada está fundamentada en los 
documentos e información suministrada por ustedes en la reclamación. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
Gerente de Soluciones de Seguros  
Seguros Mundial  
 
 
 

 

 


